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DEL COMERCIO
(96-2433)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Instituto de Normas Técnicas de Tailandia
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Vehículos pesados con motor Diesel (capítulo 8703 del SA)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: TIS 1290-2538
(1995): Norma para vehículos pesados con motor Diesel: Prescripciones en materia de
seguridad; emisión del motor, nivel 2 (19 páginas)

6. Descripción del contenido: Especifica el límite de los contaminantes gaseosos emitidos
por vehículos pesados con motor Diesel según la Norma TIS 1180, a un nivel más
estricto que el anterior, incluida una limitación aplicada a contaminantes por emisión de
partículas. Comprende prescripciones en materia de marcado y etiquetado, muestreo y
criterios de conformidad, y pruebas.

7. Objetivo y razón de ser: Prescripciones en materia de seguridad y protección del medio
ambiente

8. Documentos pertinentes:
Directiva de la Comunidad Económica Europea 91/542/CEE
Reglamento Nº 24 de la Comisión Económica para Europa
Una vez adoptado, el texto se publicará en la Gaceta Oficial.

9. Fecha propuesta de adopción y entrada en vigor: 1º de enero de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




